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En consecuencia, y sin necesidad de un mayor razo-
namiento, ha de estimarse el amparo y anularse la Sen-
tencia recurrida con retroacción de las actuaciones para
que se dicte otra en su lugar.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Natalia Martín
de Vidales y, en consecuencia:

1.o Declarar que ha sido vulnerado el derecho de
la recurrente de amparo a la tutela judicial efectiva.

2.o Restablecer a la demandante en su derecho y,
a tal fin, anular la Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 22 de marzo
de 1995, recaída en el recurso de suplicación núm.
803/95, y retrotraer las actuaciones al momento anterior
a dictar Sentencia para que, por la Sala de lo Social
que corresponda del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, se dicte nueva Sentencia conforme con las exi-
gencias del derecho fundamental.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintiocho de febrero de dos
mil.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal Allen-
de.—Julio Diego González Campos.—Tomás S. Vives
Antón.—Vicente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jimé-
nez Sánchez.—Firmado y rubricado.

5982 Sala Primera. STC 55/2000, de 28 de febrero
de 2000. Recurso de amparo 2.648/96. Pro-
movido por doña Luisa Adán Barroso y doña
Zoila Dolores Clemares López respecto a la
Sentencia de la Audiencia Provincial de Cuen-
ca que estimó parcialmente un recurso de
apelación en un juicio verbal dimanante de
un accidente de tráfico. Supuesta vulneración
del derecho a la tutela judicial (intangibilidad
de Sentencia firme): la desestimación de una
pretensión de responsabilidad civil, por culpa
exclusiva de la víctima, no contradice una Sen-
tencia previa que aminoró la cuantía de una
indemnización por concurrencia parcial de
culpas.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente; don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.648/96, promovido
por doña Luisa Adán Barroso y doña Zoila Dolores Cle-
mares López, representadas por la Procuradora de los
Tribunales doña Ana Isabel Muñoz de Juana y asistidas
por la Letrada doña Cristina de Mesa del Hoyo, contra
Sentencia de la Audiencia Provincial de Cuenca, de fecha

22 de mayo de 1996, parcialmente estimatoria de recur-
so de apelación (rollo núm. 66/96) promovido contra
la dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 1
de Motilla del Palancar, de 20 de noviembre de 1995,
en autos de juicio verbal núm. 187/93. Han comparecido
el Ministerio Fiscal, «Caja de Seguros Reunidos, S.A.»
(CASER), representada por el Procurador don Miguel
Torres Álvarez y asistida del Letrado don Carlos Aparicio
Pérez, y «AGF Unión-Fénix, Compañía de Seguros y Rea-
seguros, S.A.», representada por don Antonio Ramón
Rueda López y asistida por don José María Gil de San-
tivañes. Ha sido Ponente el Presidente don Pedro Cruz
Villalón, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de guardia
el 27 de junio de 1996 y registrado en este Tribunal
el día 28 siguiente, doña Ana Isabel Muñoz de Juana,
Procuradora de los Tribunales y de doña Luisa Adán
Barroso y doña Zoila Dolores Clemares López, interpuso
recurso de amparo contra Sentencia de la Audiencia
Provincial de Cuenca, de fecha 22 de mayo de 1996,
parcialmente estimatoria de recurso de apelación (rollo
núm. 66/96) promovido contra la dictada por el Juzgado
de Primera Instancia núm. 1 de Motilla del Palancar,
de 20 de noviembre de 1995, en autos de juicio verbal
de tráfico núm. 187/93.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
son, sucintamente expuestos, los que siguen:

a) El 31 de agosto de 1989 tuvo lugar un accidente
de tráfico en la Carretera Nacional III, partido judicial
de Motilla del Palancar (Cuenca), en el que fallecieron
los cinco ocupantes de un turismo marca Ford (el con-
ductor, su esposa y los tres hijos de ambos). En dicho
accidente se vieron involucrados, además del referido
turismo (asegurado por la «Caja de Seguros Reunidos,
S.A.»-CASER), un autobús de la empresa «Auto Res, S.A.»
(asegurado por la Mutua Unión y el Fénix), y otro turismo
marca Citroën (asegurado por la Mutua Madrileña
Automovilista).

Tras instruirse diligencias previas (núm. 615/89) por
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 1
de Motilla del Palancar, el 31 de julio de 1992 se decretó
el sobreseimiento provisional y se dictó, con arreglo a
las previsiones del art. 10 del Texto Refundido de la
Ley sobre Uso y Circulación de Vehículos de Motor, Auto
ejecutivo con cargo al Seguro Obligatorio (aclarado por
otro posterior de 19 de septiembre). Las cantidades esta-
blecidas en dicho Auto para la esposa del conductor
y los hijos de ambos fueron abonadas por la entidad
CASER a sus herederos y actuales demandantes de
amparo. Así, los padres de la esposa percibieron la can-
tidad correspondiente a ésta y, como abuelos maternos,
la mitad de las correspondientes a cada uno de los hijos,
y los padres del esposo percibieron, como abuelos pater-
nos, la otra mitad de las asignadas a los hijos.

b) En relación con estos hechos se plantearon tres
clases de juicios civiles con relevancia para el caso
presente:

1) La empresa «Auto Res, S.A.», presentó demanda,
en juicio declarativo verbal civil (núm. 162/91), basada
en el art. 1.902 del Código Civil (en adelante, C.C.), por
los daños sufridos por el autobús y el lucro cesante contra
los ignorados herederos del conductor del turismo Ford
y su compañía aseguradora (CASER). Dicha demanda
fue sólo parcialmente estimada por Sentencia de 26 de
diciembre de 1991 del Juzgado de Primera Instancia
núm. 2 de Motilla del Palancar, por apreciarse concurren-
cia de culpa del conductor del autobús por exceso de
velocidad, fijándose una indemnización de 2.750.000
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pesetas de principal más intereses. La Sentencia fue con-
firmada en apelación (rollo núm. 57/92) por otra de
la Audiencia Provincial de Cuenca de 14 de septiembre
de 1992.

2) Por su parte, una de las actuales demandantes
de amparo, la madre del conductor fallecido, presentó
demanda ejecutiva (núm. 188/93), al amparo del Auto
ejecutivo de 31 de julio de 1992, contra las compañías
aseguradoras de los otros dos vehículos implicados en
el accidente, con el fin de obtener una indemnización
por la muerte de su hijo. En este juicio, el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Motilla del
Palancar dictó Sentencia de remate el 9 de junio de
1995, mandando seguir adelante la ejecución contra
una de dichas Compañías (la aseguradora del autobús)
hasta hacer pago a la actora de la cantidad de 8.000.000
de pesetas. En esta Sentencia se admitió la oposición
a la ejecución planteada por la compañía aseguradora
del otro turismo implicado, por estar acreditado que éste
no tuvo ninguna intervención en la producción del sinies-
tro. Se rechazó, en cambio, la oposición formulada por
la compañía aseguradora del autobús, con base en la
concurrencia de culpas apreciada en el juicio declarativo
verbal civil núm. 162/91.

3) El tercer pleito (del que trae causa directa este
recurso de amparo) está constituido por la acumulación
de tres demandas en juicios verbales civiles, basadas
en el art. 1.902 del Código Civil, promovidas por los
padres de la esposa (núm. 187/93) y la madre del propio
conductor fallecido (núms. 189/93 y 194/93) contra
«Auto Res, S.A.», y las tres compañías aseguradoras:
los padres de la esposa (asunto núm. 187/93) recla-
maban una indemnización total de 65.000.000 pesetas
(20.000.000 pesetas por la muerte de su hija y
15.000.000 por la de cada uno de sus nietos); la madre
del conductor reclamó, en el asunto núm. 189/93,
45.000.000 pesetas (15.000.000 por la muerte de cada
uno de sus nietos), y, en el núm. 194/93, 20.000.000
pesetas por la muerte de su hijo.

El Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Motilla
del Palancar dictó Sentencia el 20 de noviembre de 1995
en el sentido siguiente: a) apreciando la excepción de
litispendencia (en relación con el juicio ejecutivo núm.
188/93), y sin entrar en el fondo del asunto, absolvió
en la instancia a «Auto Res, S.A.», y su compañía ase-
guradora; b) tuvo por desistidos a los demandantes en
relación con la demanda planteada contra la compañía
del otro turismo implicado en el accidente; y c) desestimó
íntegramente la planteada contra la compañía asegu-
radora del turismo propiedad de la familia fallecida
(CASER) en atención a los límites cualitativos (subjetivos)
de cobertura del seguro voluntario de responsabilidad
civil contratado, por no tener los demandantes la con-
dición de terceros perjudicados.

c) Contra dicha Sentencia se interpuso por los acto-
res recurso de apelación (núm. 66/96), impugnando la
apreciación de la excepción de litispendencia en relación
con «Auto Res, S.A.», y su Compañía aseguradora, y
la desestimación en cuanto al fondo de la demanda con-
tra CASER.

El recurso fue resuelto por la Sentencia aquí impug-
nada, de la Audiencia Provincial de Cuenca, de 22 de
mayo de 1996, solo parcialmente estimatoria. Así: a)
con rechazo de la excepción de litispendencia (que en
todo caso sólo se daría entre el juicio ejecutivo 188/93
y el verbal 194/93, pero que tampoco se aprecia por
entender ambas acciones compatibles), se absuelve en
cuanto al fondo a los codemandados «Auto Res, S.A.»,
y su compañía aseguradora (por apreciar culpa exclusiva
del conductor); y, b) se estiman las pretensiones indem-
nizatorias contra la compañía CASER, pero limitadas a
la cantidad indemnizable en virtud del riesgo de ocu-
pantes asegurado en la póliza del seguro voluntario, cuyo

montante y distribución entre ambas familias deman-
dantes se concretará en ejecución de Sentencia. No hay
condena en costas en la apelación.

Dicha Sentencia fue objeto de aclaración a instancia
de las actuales demandantes de amparo (sobre la con-
dena en costas recaída en la instancia, que se mantiene
en relación con la demanda contra «Auto Res, S.A.» y
su aseguradora, y se elimina en la demanda contra
CASER) por Auto de 3 de junio de 1986, notificado
al día siguiente.

3. Se interpone recurso de amparo contra la Sen-
tencia de la Audiencia Provincial de Cuenca de 22 de
mayo de 1996 (rollo de apelación núm. 66/96), inte-
resando su nulidad y la retroacción de lo actuado para
que se dicte nueva Sentencia en la que se tengan en
cuenta los pronunciamientos sobre concurrencia de cul-
pas contenidos en la Sentencia dictada en el juicio verbal
núm. 162/91. Asimismo, se interesaba la suspensión
de la ejecución de la Sentencia impugnada.

Las demandantes de amparo sostienen que la Sen-
tencia recurrida ha vulnerado su derecho a la tutela judi-
cial efectiva (art. 24.1 C.E.) como derecho a la inmo-
dificabilidad de las resoluciones judiciales firmes, por
cuanto la cuestión de la culpabilidad de los intervinientes
en el accidente había sido decidida ya por Sentencia
firme en el juicio declarativo verbal civil núm. 162/91
(declarándose probada la concurrencia de culpas, ahora
negada con la afirmación de la culpa exclusiva del con-
ductor), constituyendo, por tanto, cosa juzgada, no res-
petada por la Sentencia que aquí se impugna, que debie-
ra haberse limitado a determinar la cuantía de los daños.

4. Mediante providencia de 28 de octubre de 1997,
la Sección Segunda de este Tribunal acordó admitir a
trámite la demanda de amparo y dirigir comunicación
al Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Motilla del
Palancar y a la Audiencia Provincial de Cuenca para que
remitieran, respectivamente, certificación o copia adve-
rada de las actuaciones correspondientes al juicio verbal
núm. 187/93 y al rollo de apelación núm. 66/96; asi-
mismo se acordó la práctica de los emplazamientos
pertinentes.

5. Por Auto de 3 de diciembre de 1997, la Sala
Primera acordó denegar la suspensión interesada en el
escrito de demanda.

6. Mediante providencia de 12 de enero de 1998,
la Sección Primera acordó tener por recibidas las actua-
ciones interesadas en el proveído anterior y tener por
personados y parte en el procedimiento a los Procu-
radores don Miguel Torres Alvarez, en representación
de «Caja de Seguros Reunidos, S.A.» (CASER), y don
Antonio Ramón Rueda López, en nombre de «AGF
Unión-Fénix, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.».
Asimismo, se acordó dar vista de las actuaciones a las
partes personadas y al Ministerio Fiscal por plazo común
de veinte días para que presentaran las alegaciones que
estimasen pertinentes, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 52.1 LOTC.

7. La representación procesal de «AGF Unión-Fénix,
Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.», presentó su
escrito de alegaciones el 3 de febrero de 1998. Se sos-
tiene en él que la Sentencia impugnada no incurre en
infracción alguna del art. 24 C.E., pues es doctrina rei-
terada que dicho precepto no garantiza en ningún caso
la estimación de las pretensiones deducidas ante los
Tribunales, ni ampara un concreto entendimiento del sen-
tido y alcance de la legislación aplicable al caso concreto
(SSTC 20/1982, 39/1985, 23/1987 y 50/1997).

En el presente caso —continúa el escrito de alega-
ciones— tampoco se ha producido indefensión, pues los
actores tuvieron acceso al proceso y a los recursos, se
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observaron todas las garantías procesales y se practi-
caron las pruebas necesarias. Por lo que hace al cambio
de criterio denunciado en la demanda, alega la compañía
de seguros que, según doctrina constante (por todas,
SSTC 64/1984 y 183/1991), un mismo órgano judicial
puede resolver en sentido distinto siempre que el cambio
de criterio esté debidamente motivado. De otro lado,
en el caso de que se otorgara el amparo se estaría con-
culcando el principio de seguridad jurídica, pues «Auto
Res, S.A.», también podría haber interpuesto recurso de
amparo contra la primera de las Sentencias dictadas
por la Audiencia Provincial de Cuenca si hubiese cono-
cido la que dictó después. En el caso de autos no se
ha estado al principio prior tempore potior iure con rela-
ción a la actuación de «Auto Res, S.A.», toda vez que
la segunda resolución de la Audiencia le beneficia cla-
ramente. En definitiva —concluye el escrito de alegacio-
nes— las Sentencias de la Audiencia Provincial no enjui-
cian supuestos esencialmente idénticos, sino diferentes,
aunque tengan como origen común el accidente de
tráfico.

Por lo expuesto, se interesa del Tribunal que dicte
Sentencia desestimatoria de la demanda.

8. El escrito de alegaciones de la representante pro-
cesal de las demandantes de amparo se presentó en
el Juzgado de guardia el 4 de febrero de 1998, regis-
trándose en este Tribunal el día 6 siguiente. En él vienen
a reproducirse los argumentos contenidos en la demanda
de amparo.

9. El representante procesal de «Caja de Seguros
Reunidos, S.A.», presentó su escrito de alegaciones en
el Juzgado de guardia el 4 de febrero de 1998, regis-
trándose en el Tribunal el día 6 siguiente. Tras señalar
que no puede invocarse en amparo el principio de segu-
ridad jurídica garantizado en el art. 9.3 C.E., se alega
en el escrito que la argumentación esgrimida en la
demanda para fundamentar la interposición del presente
recurso en una vulneración del art. 24 C.E. derivada de
la infracción del art. 9.3 resulta vaga y peregrina. La
vulneración de un precepto legal o de un principio fun-
damental del Derecho siempre conlleva una situación
de indefensión para quien la sufre; sin embargo, no por
ello ha de acudirse a este Tribunal con recursos insos-
tenibles, pues el legislador ha creado otras vías proce-
sales para defender los intereses de los perjudicados
y garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva. En
este sentido, las demandantes de amparo deberían haber
interpuesto recurso de casación ante el Tribunal Supre-
mo, de conformidad con los arts. 1.686 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se alega, por último, que CASER no resulta afectada
por la contradicción entre ambas Sentencias, al quedar
su responsabilidad configurada al margen de la forma
en que se produjeron los hechos, pues es la aseguradora
del vehículo en el que viajaban los fallecidos y ha pagado
con anterioridad las indemnizaciones correspondientes
por fallecimiento a todos los perjudicados.

En consecuencia, se interesa del Tribunal la deses-
timación del recurso.

10. El Ministerio Fiscal registró su escrito de ale-
gaciones el 13 de febrero de 1998. Comienza señalando
el Ministerio Público que en el presente caso la lesión
del derecho a la tutela judicial efectiva se conecta con
la disparidad de las resoluciones judiciales habidas, no
en cuanto a la mecánica de producción del accidente,
sino a la valoración de unos mismos hechos. Mientras
en las inicialmente habidas en dos procesos se parte
de una culpa compartida, en la aquí impugnada se entien-
de que la única causa del accidente reside en el con-
ductor del turismo. Esta conclusión incide en el fallo
hasta el punto de determinar la desestimación de la
demanda civil.

Examinadas las resoluciones —continúa el escrito del
Ministerio Fiscal—, no deja de sorprender un tanto la
postura de los demandantes en su largo peregrinaje pro-
cesal hasta llegar al recurso de amparo. Así, no deja
de ser contradictoria la posición del que ataca en la
apelación la estimación de la excepción de litispendencia
por la Juez de instancia para exigir la aplicación de ese
mismo instituto en el recurso de amparo. La única expli-
cación posible, aparte del lógico perjuicio irrogado por
la nueva consideración jurídica del evento (una sola cul-
pa), es el hecho de que la litispendencia combatida
entonces venía referida a la compatibilidad de acciones
ejecutivas y declarativa, pero no a la contradicción de
los hechos entre unas resoluciones y otras, encuadrables
más bien en la figura de la «contradicción de resoluciones
judiciales de un mismo órgano», o bien en la de la cosa
juzgada, cuya observancia sólo se detecta una vez dic-
tada la última Sentencia, sin que antes apareciera tal
contradicción. Así se explica también la acción de res-
ponsabilidad extracontractual emprendida, cuyo plantea-
miento ante la jurisdicción podría estimarse superflua,
vista la firmeza de la culpabilidad, lo que indudablemente
se soslaya: a) En cuanto a la acción declarativa prece-
dente de 1991, porque allí no se ventilaba ni la repa-
ración a los fallecidos ni el quantum de la indemnización,
sino sólo los daños del autocar; b) En cuanto al juicio
ejecutivo, la responsabilidad de las compañías en la satis-
facción del seguro obligatorio. Las cuestiones planteadas
en los autos acumulados 187, 189 y 194/93 habían
resultado imprejuzgadas, por lo que no vinculaba el resul-
tado de los pleitos anteriores en cuanto a las materias
reseñadas, que lo era el montante de las indemnizaciones
y el quantum del que debía responder cada uno de los
demandados, esto es, «Auto Res, S.A.», y las asegu-
radoras.

Para el Ministerio Fiscal, nos encontramos así con
el instituto de la firmeza parcial en cuanto opera de modo
positivo, obligando a respetar unos hechos y una valo-
ración jurídica inatacable formal y materialmente, y otra
firmeza, de carácter formal, que no constriñe al Tribunal
en aquellas materias que permanecen imprejuzgadas,
como lo fueron las responsabilidades civiles dimanantes
de la acción imprudente del conductor del autocar coo-
perador en el resultado lesivo producido.

Para llegar a la conclusión anterior ni siquiera sería
preciso acudir al instituto de la cosa juzgada, como hacen
las recurrentes, cuyos requisitos y apreciación de oficio
pudieran cuestionarse en su aplicación al presente caso.
Bastaría, por el contrario, con una adecuada ponderación
del derecho a la tutela judicial efectiva, que por la fuerza
de su obligada observancia podría superar los escollos
procesales que pudiesen plantearse. En este sentido,
recuerda el Ministerio Público que es doctrina de este
Tribunal que la lesión se puede producir por el desco-
nocimiento por un órgano judicial de lo resuelto por otros
en los supuestos en que concurran las identidades de
la cosa juzgada, añadiendo que «también se produce
cuando se desconoce lo resuelto por Sentencia firme,
en el marco de procesos que examinan cuestiones que
guardan con aquélla una relación de estricta dependen-
cia, aunque no sea posible apreciar el efecto mencionado
en el referido art. 1.252 C.C.» (STC 182/1994).

Por eso esa cuestión no se puede paliar con el hecho
de que los Tribunales tengan libertad interpretativa en
cuanto a las normas a aplicar o a la valoración de prue-
bas, pues tienen obligación de salvaguardar la firmeza
de una declaración judicial que ha conformado la rea-
lidad jurídica en una determinada forma que no puede
ser alterada, sino con perjuicio del derecho fundamental
implicado.

Alega el Ministerio Fiscal que la Sentencia de primera
instancia dictada en los autos acumulados 187, 189
y 194/93 proclama que no tiene objeto entrar a resolver
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sobre la forma de ocurrir el siniestro ni sobre la culpa
de los intervinientes en el mismo, a la vista de que los
hechos ya han sido juzgados en los autos 162/91. Sin
embargo, llegados los autos al recurso de apelación, la
Audiencia Provincial, una vez rechazada la excepción
de litispendencia en relación con el juicio ejecutivo, entra
en el fondo de la pretensión, para lo que describe el
accidente partiendo del contenido de las diligencias pre-
vias 615/89, incoadas y sobreseídas, sin hacer mención
en absoluto a los autos civiles 162/91, expresamente
aludidos en la Sentencia de instancia y en los que cons-
taba una descripción de las conductas y una explicación
del nexo causal que condujo al resultado que no es com-
patible con la nueva descripción ofrecida por la Audien-
cia.

Desde el punto de vista de la racionalidad y analizada
la cuestión fáctica desde el lado del demandante de
justicia, no se puede alcanzar a comprender cómo el
mismo órgano judicial puede contradecir su propia ver-
sión del accidente. Así, en su Sentencia de 1991 no
se limita a ratificar la Sentencia de instancia, sino que
utiliza lenguaje propio para señalar que la concurrencia
de culpa ha quedado acreditada. Debió, pues, la Audien-
cia, conociendo su propio fallo, partir de los hechos y
de la valoración jurídica de las culpas que en su día
llevó a cabo, sin que ello mermara sus facultades de
juzgar en el nuevo juicio, cuyo objeto procesal debió
haber versado sobre el reparto de responsabilidad en
términos porcentuales y, de acuerdo con ello, sobre el
montante de las sumas reclamadas.

A juicio del Ministerio Fiscal, el amparo debe otor-
garse y extenderse a los pronunciamientos solicitados
en el petitum, de manera que se anule la Sentencia
recurrida y se retrotraigan las actuaciones para que se
dicte nueva Sentencia en la que se tengan en cuenta
los pronunciamientos de culpabilidad que ganaron fir-
meza en los autos civiles 162/91.

11. Por providencia de 11 de febrero de 2000 se
señaló el día 14 del mismo mes y año para deliberación
y votación de la presente Sentencia, en que se inició
el trámite que ha finalizado en el día de la fecha.

II. Fundamentos jurídicos

1. La Sentencia de 22 de mayo de 1996 de la
Audiencia Provincial de Cuenca, dictada en apelación
del juicio verbal civil núm. 187/93 y acumulados del
Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Motilla del
Palancar, seguidos a instancia de las hoy recurrentes
en reclamación de daños a raíz de un accidente de trá-
fico, absolvió a los allí demandados de las pretensiones
indemnizatorias formuladas al estimar que el accidente
había sido por culpa exclusiva del conductor del vehículo
en el que viajaban los familiares de las demandantes
de amparo. Alegan éstas que dicha Sentencia vulnera
su derecho fundamental a obtener la tutela judicial efec-
tiva (art. 24.1 C.E.), en su vertiente de intangibilidad de
la cosa juzgada, por entender que la cuestión relativa
a la culpa causante del accidente de tráfico había que-
dado definitivamente zanjada en los pronunciamientos
judiciales habidos en otro juicio verbal civil (autos núm.
162/91 del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de
Motilla del Palancar y rollo de apelación núm. 57/92
de la Audiencia Provincial de Cuenca), en el que se decla-
ró que el siniestro traía causa de una concurrencia de
culpas; en consecuencia, esa concreta cuestión no podía
ser revisada en el curso del procedimiento que ha dado
lugar a la Sentencia recurrida en amparo sin que la
Audiencia Provincial incurriese en infracción del derecho
a la tutela judicial efectiva al concluir que el accidente
fue causado por la sola y exclusiva culpa del conductor
del turismo en el que viajaban todos los fallecidos en

el accidente. El Ministerio Fiscal comparte este plantea-
miento, en tanto las dos compañías aseguradoras per-
sonadas en el proceso, entienden que el cambio de cri-
terio por parte de la Audiencia Provincial está debida-
mente motivado, no siendo, en todo caso, idénticas las
cuestiones debatidas en uno y otro de los procesos
civiles.

2. Antes de entrar en el examen de fondo de la
cuestión suscitada en este recurso es preciso dar res-
puesta a la objeción de admisibilidad suscitada por la
«Caja de Seguros Reunidos, S.A.», basada en que, a su
juicio, la demanda de amparo se fundamenta en la posi-
ble infracción de un precepto excluido del elenco —ta-
sado— al que la Constitución reserva su invocación a
través del recurso de amparo. Según esta compañía,
las demandantes denuncian una infracción del principio
de seguridad jurídica (art. 9.3 C.E.), resultando extraor-
dinariamente forzada la conexión que, para entroncar
con un derecho fundamental susceptible de protección
en vía de amparo, tratan de hacer con el art. 24.1 C.E.

La objeción debe rechazarse. La demanda de amparo
no se fundamenta en la posible vulneración del principio
de seguridad jurídica, sino, expresamente, en una
supuesta infracción del derecho a la tutela judicial efec-
tiva, en su vertiente de derecho al respeto a la firmeza
de las resoluciones judiciales. En la demanda de amparo
se alude, ciertamente, a aquel principio, pero el peso
de sus fundamentos se centra en el art. 24.1 C.E., pues
lo que se denuncia es la indebida modificación de un
pronunciamiento judicial definitivo, vedada por la juris-
prudencia constitucional a partir, precisamente, del dere-
cho garantizado en aquel precepto de la Constitución.
Las recurrentes no invocan, por tanto, un derecho exclui-
do de la vía de amparo.

3. Entrando ya en el examen de la cuestión de fondo,
las recurrentes consideran que la cuestión relativa a la
culpabilidad de los intervinientes en el accidente circu-
latorio había sido decidida ya en la Sentencia de 26
de diciembre de 1991 del Juzgado de Primera Instancia
núm. 2 de Motilla del Palancar, confirmada en apelación
por la Audiencia Provincial de Cuenca en Sentencia de
14 de septiembre de 1992, dictada en el juicio decla-
rativo verbal civil núm. 162/91, seguido a instancia de
la empresa «Auto Res, S.A.», empresa propietaria del
autobús siniestrado, contra los herederos del conductor
del vehículo en el que viajaban los familiares de las hoy
recurrentes y contra la compañía aseguradora del
vehículo. En dicha Sentencia, el Juzgado, aun dando por
sentado que el principal culpable del siniestro fue el pro-
pio conductor del turismo, estimó sólo parcialmente la
demanda y rebajó la indemnización pedida al apreciar
concurrencia de culpa del conductor del autobús. Esa
declaración judicial, además, sirvió de base para que
en el juicio ejecutivo núm. 188/93 planteado por la hoy
recurrente doña Luisa Adán Barroso, madre del conduc-
tor fallecido, contra la compañía aseguradora del auto-
bús, con el fin de obtener una indemnización por la muer-
te de su hijo, el Juzgado de Primera Instancia núm. 1
de Motilla del Palancar, en Sentencia de 9 de junio de
1995, mandara seguir adelante la ejecución y conceder
una indemnización (de ocho millones de pesetas) con
cargo a la póliza de seguros y dentro de los límites del
Auto ejecutivo, de fecha 31 de julio de 1992, dictado
en el inicial proceso penal seguido ante el Juzgado de
Instrucción núm. 1 de Motilla del Palancar respecto del
accidente de circulación (diligencias previas núm.
615/89).

No obstante lo anterior, entienden las recurrentes que
en la Sentencia ahora recurrida la propia Audiencia Pro-
vincial revisó la declaración de concurrencia de culpas
y, en contra de lo ya resuelto en Sentencia firme, basó
la desestimación de la demanda en que el accidente
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ocurrió por culpa exclusiva del conductor del vehículo,
exonerando de toda responsabilidad al conductor del
autobús, cuando únicamente se trataba de determinar
el daño causado con estimación razonada de la cuantía
alcanzada por estos daños. La Sentencia recurrida, por
tanto, habría desconocido la operatividad del efecto posi-
tivo de la cosa juzgada a pesar de que concurren los
requisitos para ello, como son la identidad de personas
que litigaron en el pleito anterior (aunque en el segundo
de los juicios también figurasen otras personas como
demandadas), la identidad de hechos (el accidente cir-
culatorio) y el grado preciso de conexión material entre
las pretensiones formuladas en los distintos procesos.

4. Es doctrina reiterada y uniforme de este Tribunal
que una de las proyecciones del derecho fundamental
a la tutela judicial efectiva reconocido en el art. 24.1
C.E. es ciertamente la que se concreta en el derecho
a que las resoluciones judiciales alcancen la eficacia que-
rida por el ordenamiento, lo que significa tanto el derecho
a que se ejecuten en sus propios términos como a que
se respete su firmeza y la intangibilidad de las situaciones
jurídicas en ellas declaradas, aun sin perjuicio, natural-
mente, de su modificación o revisión a través de los
cauces extraordinarios legalmente previstos. En otro
caso, es decir, si se desconociera el efecto de la cosa
juzgada material, se privaría de eficacia a lo que se deci-
dió con firmeza en el proceso, lesionándose así la paz
y seguridad jurídicas de quien se vio protegido judicial-
mente por una Sentencia dictada en un proceso anterior
entre las mismas partes (SSTC 77/1983, de 3 de octu-
bre, 159/1987, de 26 de octubre, 119/1988, de 20
de junio, 189/1990, de 26 de noviembre, 242/1992,
de 21 de diciembre, 135/1994, de 9 de mayo,
87/1996, de 21 de mayo, 106/1999, de 14 de junio,
y 190/1999, de 25 de octubre). Es igualmente juris-
prudencia constante, sin embargo, que la determinación
del alcance que quepa atribuir a la cosa juzgada cons-
tituye una cuestión que corresponde a la estricta com-
petencia de los órganos judiciales, solo revisable en sede
constitucional si tal interpretación resulta incongruente,
arbitraria o irrazonable (así, SSTC 242/1992, de 21 de
diciembre, 79/1993, de 1 de marzo, 92/1993, de 15
de marzo, 152/1993, de 3 de mayo, 87/1996, de 21
de mayo, 34/1997, de 25 de febrero, y 43/1998, de
24 de febrero).

De conformidad con dicha doctrina, el objeto de nues-
tro análisis no puede extenderse, como pretenden las
recurrentes, a determinar la existencia o no de la iden-
tidad «entre las cosas, las causas, las personas de los
litigantes y la calidad con que lo fueron» exigida por
el art. 1.252 C.C. para que la presunción de cosa juzgada
surta efecto en otro juicio, pues para ello sería necesario
verificar una interpretación de la legalidad procesal que
implicaría un pronunciamiento acerca de la efectiva con-
currencia, en uno y otros procesos, de todas y cada
una de las identidades requeridas por aquella legalidad
para apreciar la existencia de cosa juzgada, cuestión
ésta que compete en exclusiva a los órganos judiciales.
La función de este Tribunal, en consecuencia, ha de limi-
tarse a comprobar si la Sentencia recurrida puede con-
siderarse como una respuesta válida desde la perspectiva
del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, en
especial si la pretensión indemnizatoria de las recurren-
tes ha sido resuelta de forma razonada y motivada por
la Audiencia Provincial y si la argumentación dada por
la Audiencia Provincial para desestimar la demanda
incurre en incongruencia o arbitrariedad.

5. La cuestión planteada viene motivada por el
hecho de que, en relación con un trágico accidente de
circulación en el que fallecieron el conductor y los ocu-
pantes de uno de los vehículos involucrados, se siguieron
distintos procedimientos judiciales a lo largo de los años,

tal y como se expone de forma detallada en los ante-
cedentes. De los distintos procesos tramitados es preciso
resaltar, a los efectos pertinentes, en primer término,
el juicio verbal civil núm. 162/91 seguido ante el Juz-
gado de Primera Instancia núm. 2 de Motilla del Palancar
a instancia de la empresa «Auto Res, S.A.», propietaria
del autobús siniestrado, contra los ignorados herederos
del conductor fallecido y contra la compañía aseguradora
del vehículo, en reclamación de los daños sufridos en
el autobús y lucro cesante con base en el art. 1.902
C.C. Este proceso civil, en el que sólo compareció la
compañía aseguradora demandada, concluyó por Sen-
tencia de 26 de diciembre de 1991, en la que el Juzgado
estimó parcialmente la demanda y condenó a los deman-
dados a pagar a la empresa demandante la cantidad
de 2.750.000 pesetas de principal, más los intereses
correspondientes. En los fundamentos de Derecho, el
Juzgado razona, en resumen, que procede la condena
de los demandados porque la imprudencia del conductor
fallecido había sido la «causa eficiente del accidente»,
aunque «atemperando un poco la indemnización por
apreciarse una conducción igualmente imprudente, aun-
que (...) a menor escala, en el conductor del autobús”
(fundamento de Derecho 1), aplicando para ello, según
se razona, la denominada compensación de culpas. La
Sentencia fue confirmada parcialmente en apelación por
la Audiencia Provincial de Cuenca en Sentencia de 14
de septiembre de 1992 (dictada en el rollo núm. 57/92).

El segundo proceso a destacar es el juicio verbal civil
núm. 187/93 y acumulados, seguidos en el Juzgado
de Primera Instancia núm. 1 de Motilla del Palancar,
en virtud de demandas formuladas, entre otros, por las
hoy recurrentes de amparo, en su condición de familiares
de los fallecidos, contra la empresa «Auto Res, S.A.»,
propietaria del autobús, y las compañías aseguradoras
de los distintos vehículos siniestrados, en reclamación
de distintas indemnizaciones con base en el art. 1.902
C.C. El Juzgado, en Sentencia de 20 de noviembre de
1995, absolvió a la empresa propietaria del autobús sin
resolver sobre el fondo al apreciar la concurrencia de
la excepción de litispendencia en relación con un juicio
ejecutivo sobre el seguro obligatorio. Contra dicha Sen-
tencia interpusieron los actores recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Cuenca (rollo de ape-
lación núm. 66/96), resuelto en la Sentencia ahora
impugnada, de fecha 22 de mayo de 1996, en la que
la Audiencia rechazó la excepción de litispendencia apre-
ciada en la sentencia de instancia y se pronunció sobre
el fondo, desestimando la pretensión indemnizatoria. En
los fundamentos de Derecho, la Audiencia razona, en
resumen, que «tal como acaecieron los hechos resulta
indiscutible que la causa única, material y directa del
accidente fue la anómala conducción del turismo por
el fallecido (...) sin que pueda atribuirse responsabilidad
alguna en el accidente y su resultado dañoso al con-
ductor del autocar», y que no era posible apreciar «la
existencia de una prueba terminante relativa al nexo
entre la conducta del agente y la producción del daño
que haga patente la culpabilidad que obligue a repararlo,
acreditamiento que ni de la forma más elemental se
ha producido respecto a los demandados (...) pues cosa
diferente es que ese ligero exceso de velocidad del auto-
car hubiera contribuido en más o en menos en la inten-
sidad de la colisión, y consecuentes daños, acaecidos
por exclusiva culpa del conductor» (fundamento de Dere-
cho 4).

6. En el presente caso, es claro que se ha producido
un cambio, aparentemente contradictorio, en la valora-
ción que la Audiencia Provincial de Cuenca ha hecho
de las circunstancias del accidente, pues, mientras en
la primera de la Sentencias, de fecha 14 de septiembre
de 1992, dictada en el rollo de apelación núm. 57/92
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correspondiente al juicio verbal civil núm. 162/91 del
Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Motilla del
Palancar, confirmó la Sentencia de instancia, en la que
se había aminorado la pretensión indemnizatoria formu-
lada por la empresa propietaria del autobús (los daños
en el autobús habían sido valorados en 3.153.009 pese-
tas y la condena reducida a 2.750.000 pesetas) al apre-
ciarse concurrencia de culpas del conductor del autobús
por exceso de velocidad, en la de 22 de mayo de 1996,
dictada en apelación del juicio verbal civil núm. 187/93
y acumulados del Juzgado de Primera Instancia núm.
1 de Motilla del Palancar y contra la que se dirige el
presente recurso de amparo, desestimó la demanda de
las hoy recurrentes y absolvió a la empresa propietaria
del autobús y a la compañía asegurada demandadas
por entender que el accidente había sido por culpa exclu-
siva del conductor fallecido.

De esta diferente valoración de las circunstancias del
accidente, sin embargo, no se deriva la lesión del art.
24.1 C.E. que las recurrentes achacan a la Sentencia
impugnada, dado que la argumentación de la Audiencia
Provincial para desestimar la demanda no puede ser
tachada de incongruente, arbitraria o irrazonable tenien-
do en cuenta las circunstancias concurrentes en el pre-
sente caso, procediendo la denegación del amparo.

En primer término, es preciso señalar que las ale-
gaciones de las recurrentes aducen que en el proceso
civil por ellas iniciado (el juicio verbal civil núm. 187/93)
no estaban en discusión las causas del accidente, ni
podía cuestionarse ya la apreciación de concurrencia
de culpa en el conductor del autobús hecha en el anterior
proceso, sino que se trataba únicamente de determinar
el daño causado con estimación razonada de la cuantía
alcanzada por los daños. Pero es evidente, de confor-
midad con la doctrina antes expuesta, que no corres-
ponde a este Tribunal hacer pronunciamiento alguno al
respecto, puesto que las cuestiones relativas a la natu-
raleza de la acción indemnizatoria ejercitada, el objeto
y los límites del proceso civil en cuestión son temas
de legalidad procesal que corresponde a la estricta com-
petencia de los órganos judiciales.

En segundo término, en la Sentencia recurrida no
se aprecia vicio alguno de incongruencia. Basta la lectura
de la misma para comprobar que en ella la Audiencia
Provincial, tras rechazar la excepción de litispendencia
apreciada en la Sentencia de instancia, entra a resolver
el fondo de la cuestión planteada en la demanda y, luego
de exponer los requisitos de la acción de responsabilidad
extracontractual ejercitada con base en los arts. 1.902
y 1.903 C.C., concluye que no concurren los requisitos
exigidos por entender acreditado que «la causa única,
material y directa del accidente fue la anómala conduc-
ción del turismo por el fallecido» y que, por ello, no
podía apreciarse respecto de los demandados «la exis-
tencia de una prueba terminante relativa al nexo entre
la conducta del agente y la producción del daño que
haga patente la culpabilidad que obligue a repararlo»
(FJ 4). En este sentido, carece de relevancia, a los efectos
planteados, el hecho de que en la Sentencia no se haga
una mención expresa sobre el alcance de lo resuelto
en el anterior proceso (el juicio verbal civil núm. 162/91),
ni tampoco sobre la existencia o no de la identidad entre
los procesos en los términos exigidos por el art. 1.252
C.C. para la producción de efectos de cosa juzgada, pues-
to que nada se decía en la demanda al respecto y tam-
poco fue planteada, al menos en la forma en que ahora
se hace, la cuestión en el recurso de apelación, en donde
solo incidentalmente se hacía referencia a «la corres-
ponsabilidad del conductor del autobús (...) apreciada
en Sentencia del juicio verbal civil núm. 162/91» (pág.
2 del escrito de interposición del recurso de apelación).
La Audiencia Provincial se limitó, así, sin que ello pueda
entenderse como un supuesto de incongruencia omisiva,

a pronunciarse sobre la compatibilidad entre los juicios
verbal y ejecutivo en materia de indemnizaciones por
accidentes de tráfico, esto es, sobre la inexistencia de
litispendencia, así como a desarrollar los argumentos
que la llevan a rechazar la pretensión deducida en la
demanda por no concurrir los requisitos exigidos para
ello.

Por último, la argumentación empleada por la Audien-
cia Provincial para desestimar la pretensión indemniza-
toria de las demandantes no puede ser calificada de
irrazonable, ni los razonamientos contenidos en las dos
Sentencias pueden considerarse enteramente contradic-
torios para considerar que nos encontramos ante un pro-
nunciamiento arbitrario. En los fundamentos jurídicos de
la Sentencia dictada el 26 de diciembre de 1991 por
el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de la localidad
de Motilla del Palancar, luego confirmada en apelación
por la Audiencia Provincial de Cuenca y en la que se
resolvió únicamente, no habiendo habido demanda
reconvencional, la reclamación de daños planteada por
la empresa propietaria del autobús siniestrado, se razona
expresamente que fue la imprudencia del conductor falle-
cido «la causa eficiente del accidente» y que procedía,
en consecuencia, «acordar la condena de los herederos
del mismo y de su compañía aseguradora en esta vía
civil, atemperando un poco la indemnización por apre-
ciarse una conducción igualmente imprudente aunque,
reiteramos de menor escala, en el conductor del auto-
bús» (por exceso de velocidad).

En la Sentencia ahora recurrida, por el contrario, la
Audiencia Provincial funda la desestimación de la deman-
da formulada por los familiares de los fallecidos contra
la empresa propietaria del autobús y la compañía ase-
gurada, en reclamación de perjuicios con base en la
acción de responsabilidad extracontractual del art. 1.902
C.C., por considerar que para ello era necesario probar,
entre otros extremos, «que el hecho causante del daño
constituyó un acto culpable del demandado», lo que no
ocurría en el caso enjuiciado porque estaba acreditado,
como ya antes se expuso, que «la causa única, material
y directa del accidente fue la anómala conducción del
turismo por el fallecido» y faltaba, por ello, «el nexo entre
la conducta del agente y la producción del daño que
haga patente la culpabilidad que obligue a repararlo».
Para llegar a esta conclusión, la Audiencia hace un relato
de hechos parecido al contenido en la Sentencia dictada
en el juicio verbal núm. 162/91 (tramo de la carretera
donde ocurrió, condiciones climatológicas que había,
invasión por el vehículo del carril contrario y colisión
posterior con el autobús, pérdida del control del vehículo,
alcance de las colisiones, etc.). Lo que es más importante,
la Audiencia valora expresamente el hecho acreditado
de que el autobús circulaba con exceso de velocidad
—dato que había servido de base para atemperar el quan-
tum indemnizatorio en la demanda presentada por la
empresa propietaria del autobús en el primer proceso—
aunque, a su juicio esta circunstancia por sí sola «no
tiene virtualidad suficiente para considerarla coadyuvan-
te del accidente y que de la misma se derive, como
consecuencia necesaria el efecto lesivo producido (...)
pues una cosa diferente es que ese ligero exceso de
velocidad del autocar hubiera contribuido en más o en
menos en la intensidad de la colisión, y consecuentes
daños, acaecidos por culpa exclusiva del conductor» (fun-
damento de Derecho 4, in fine).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,
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Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintiocho de febrero de dos
mil.—Pedro Cruz Villalón.—Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera.—Pablo García Manzano.—Pablo Cachón
Villar.—Fernando Garrido Falla.—María Emilia Casas Baa-
monde.—Firmado y rubricado.

5983 Sala Segunda. STC 56/2000, de 28 de febre-
ro de 2000. Recurso de amparo 2.875/96.
Promovido por don José Alberto Sánchez San
Martín frente a las Sentencias del Juzgado
de lo Social núm. 6 de Bilbao y del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco, que deses-
timaron su demanda de anulación de una cláu-
sula de un Convenio colectivo sobre con-
currencia de retribuciones y pensión de inva-
lidez. Supuesta vulneración del derecho a la
tutela judicial (acceso a la justicia): falta de
legitimación de un trabajador para impugnar
directamente la validez de su Convenio colec-
tivo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.875/96, interpuesto
por don José Alberto Sánchez San Martín, representado
por la Procuradora de los Tribunales doña Sara Gutiérrez
Lorenzo y asistido del Letrado don Santiago Espinosa
Solaesa, contra la Sentencia dictada el 28 de junio
de 1996 por la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco,
que confirma en suplicación la del Juzgado de lo Social
núm. 3 de Bilbao, de 6 de marzo de 1995. Ha intervenido
el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don
Julio Diego González Campos, quien expresa el parecer
de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 16 de julio de 1996, doña Sara Gutiérrez Lorenzo,
Procuradora de los Tribunales, en nombre y represen-
tación de don José Alberto Sánchez San Martín, inter-
puso recurso de amparo contra la Sentencia citada en
el encabezamiento.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
son, en esencia, los siguientes:

a) A raíz del accidente laboral sufrido por el ahora
recurrente, oficial de primera pintor, por Resolución de
la Dirección Provincial del INSS de Vizcaya, de 26 de
julio de 1993, se le declaró afecto de una incapacidad
permanente total con derecho a una pensión equivalente

al 55 por 100 de la base reguladora. Al haber optado
por permanecer en la empresa en un puesto de trabajo
compatible con sus facultades, comenzó a prestar ser-
vicios como expendedor de cabinas, retribuyéndole la
sociedad contratante por la diferencia resultante de des-
contar al salario correspondiente a su categoría profe-
sional el importe de la prestación mensual percibida con
motivo de la invalidez, en virtud de lo establecido en
el art. 16.2 del Convenio colectivo aplicable. Precepto
que ofrece al personal declarado en situación de inca-
pacidad permanente total para su profesión habitual la
posibilidad de optar entre causar baja definitiva, en cuyo
caso la empresa complementa la prestación recibida de
la Seguridad Social hasta alcanzar el 60 por 100 de
la base reguladora, o acceder a un puesto de trabajo
en la empresa que sea compatible con sus facultades,
complementándole en este caso la prestación hasta
el 100 por 100 de la base reguladora desde la fecha
de efectos hasta la incorporación al nuevo puesto, pasan-
do a cobrar a partir de ese reingreso el 100 por 100
de la retribución correspondiente a la categoría de ori-
gen, o de la nueva si es superior, computándose a tal
objeto la suma percibida de la Seguridad Social.

b) El recurrente formuló demanda solicitando se
declarara nula, por no acorde a Derecho y lesiva para
sus legítimos intereses, la cláusula del Convenio colectivo
citada, reclamando el abono de las cantidades dedu-
cidas, de acuerdo a aquella cuantificación, desde la rein-
corporación al nuevo puesto hasta el acto del juicio.
El Juzgado de lo Social núm. 3, en Sentencia de 6 de
marzo de 1995, desestimó la demanda y absolvió a la
empresa demandada con este razonamiento: «La deno-
minada por el actor “apropiación empresarial” responde
al contenido del artículo anterior (art. 16.2 del Convenio
colectivo), puesto que, indiscutido que optó por la segun-
da posibilidad, la empresa lo que procede es a descontar
del salario mensual la cantidad equivalente a la pres-
tación derivada de su invalidez, de tal forma que la suma
entre la prestación abonada por la Entidad Gestora y
la diferencia abonada por la empresa equivale al 100
por 100 del salario de la categoría mejor retribuida (entre
la anteriormente ostentada y la nueva)» (fundamento de
Derecho 1). Añadiendo más adelante, tras recordar la
eficacia personal y jurídica del pacto colectivo, que «si
lo que pretende el actor es que se anule dicha norma
por estimarla no acorde a Derecho y lesiva para sus
intereses legítimos, el procedimiento a seguir viene regu-
lado en los arts. 160 y siguientes de la L.P.L. (De la
impugnación de Convenios Colectivos), señalando el
art. 162.1 que si la impugnación se fundamenta en la
ilegalidad del Convenio (el actor dice que no es acorde
a Derecho) la legitimación activa corresponde a los órga-
nos de representación legal o sindical de los trabaja-
dores, sindicatos y asociaciones empresariales interesa-
dos, mientras que si la impugnación fuera la lesividad
del Convenio (el actor dice que lesiona sus intereses
legítimos) la legitimación activa corresponde a los ter-
ceros cuyo interés haya resultado gravemente lesionado,
no teniendo tal consideración los trabajadores y empre-
sarios incluidos en el ámbito de aplicación del Convenio.
El actor carece de legitimación para la pretensión dedu-
cida» (fundamento de Derecho 2).

c) Contra la misma interpuso recurso de suplicación
basado en dos motivos: uno para que se declarara la
legitimación activa individual del demandante para el
pleito debatido, que deducía al amparo de la letra a)
del art. 190 L.P.L.-1990, solicitando la anulación de lo
actuado hasta el momento inmediatamente anterior a
dictar Sentencia; y otro propugnando, con soporte en
el art. 190 c) de la Ley adjetiva laboral, que la cláusula


